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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
_~~~'" VILLAZÓN

-VISTOS y CONSIDERANDO.
- "-

Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
destacadas'\:.en el Municipio deVillazón, aprobó asignar el reconocimiento Grado Honor Cívico GRAN
ESCUDO DE LA PROVINCIA MODESTO OMISTE "La Joven Morena del Sud" al Cnl. MSc Jorge
Toró Alvare~ su destacada labor como perito y experto en ciencias Forenses quien nacido en Villazon y
cop.~na .carrera. intachable y pulcra en el ámbito profesionaL
Qu~;>de"acuerdoa~. 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
co ítuido por el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

de sus"competenci1l$..
faCJ,:¡f~~ªdel C9ncejQMunicipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y

d· a-personalidades )c.instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron a! desarrollo
de~nuestro municipioy-Estado P)h~inaciona1.
Que de a~Jleido a! ~" 2 de la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIPAB' '>J..lormativalegal del Q.obiernoAutónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
de sus facultad - fompetencias, tienecarácter obligatorio para toda persona natura! o colectiva, públicao
privada, nacional~~éxtranjera; a~ícomo elpago de Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que la LEY 006 LEY ,DEUiORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el art. 34
""· l,,~~"'Ul1UL.,1::>Municipales siendoque las mismasl se emiten: parágrafoV Honores: 1. Declaratorias para el

honores, distin~jonesi~>condecoraciones.
Municipal en se~!Qnordinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019como instancia Municipal,

el tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal correspondiente
'-"'I'.J.4UJ<OULU Interno c.M. de REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y

TITULO S Y

-~"''''''.. 1EL DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
~-''''_-LE CONFIERE LA LEY DE ¡.•_ ......~"" MUNICIPALES, LEY ","",,--'~.

AtITON(}~S Y DESCENTRALIZA,CJON YV:r.dYUI..:l

DE VILLAZON VIGENTE. .
DISPONE:
Artículo primero> Se proceda a reco (len la Sesión
GRAN ESCUDO DE LA PROVll;iCIA MODESTO
un Especialista en ciencias forenses y/tener uñacarrera
en Bolivia y ser un hijo nato de Villa2_fnal: ..... \,.~F. ,

ceiMSc. JORGE 'FOItQ;'''''ALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'" l\C" t\.,

Art ' I d Q d d I Ir,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.r- '{Ji"!h' d H d I ~1· .:~ d·"¡"It···.ICU o segun 0.- ue an encarga os para e 'enac1Q...en.s'dir,?" e.,-.Qno,ry e cumptmueato ~JiaRl'~se~te
, municipal, elEjecutivo Municipal y demás pertinentes~~.tIe1gobte o Autónomo/Mimicipa] de

.1'/1U 1, u

<JI "'" " •~ .Fi.

LA CIUDAD DE VILLAZÓN,
AÑOS.

LA SALA DE
DÍAS DEL

REGISTRESE,


